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Mexicanos. 

Asimismo, se le 	 Legislativo de Colima, para 

que dentro del plazo de 10 díajs contados a partir del siguiente al en que 

surta efectos la notificación de este proveído, exhiba ante esta Suprema Corté de 

Justicia de la Nación, e 	e e la debidamente certificada de la iniciativa la 

o 	ftm i,BecOetoffle IL1,h" .0,ugAta, j(ef%110 
que, de no hacerlo, se le impondrá una multa, en términos de la fracción 1, del 
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civiles 

LA NACIOK 
Por otra parte, se le requiere para que dentro del plazo de tres días hábies; 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del presente 

En la Ciudad de México, a siete de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Jasier 
Laynez Potisek,\nstructor en el presente asunto, con el estado procesal del expediente citado 
al rubro. Conste: 
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Ciudad delel-icll~e~Pde sde44yhdiecinueve. 

o'jtoda vez que en el provído 

le refiuir4ó al Poder Leoislaivo 

ri(—.. Visto erestado procesaqug % rdMlp. . 

de cuatrobjunio 
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del Estad Co Tima' 	51j€ 	ib 	aVe'e Sipre 	irte de Justicia de 

la Nión', en copia' 	 \nic, la aprobación, 
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discÑsih, ai( brn&4 dee/Jti (djlá\n*rrn '.i 	l n.ó estar todavía 

intedo 	e4 en te 	k'eki ..unzo - ,,j - se difiere la 

ceIeb'ciónde 	 dea 	. de prbas y alegatos, 

progda 
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'Tesis CX!95, Pleno, Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo II, noviembre de mil novecientos nonta y 
cinco, página 85, número de registro 200268. 
2 Ley reglamentada de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política dolos Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su casó, su ampliación o la reconvención, el ministro instructor señalar4fecha 
para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro Instructor podrá ómpliar 
el término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto asilo amerite, 
'Código Federal de Procedimientos Civiles 
Articulo 59.- Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1.- Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal ( ... ) 
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proveído, señale otro domicilio para oír y recibir notificacioes en es 

apercibido que, de no hacerlo, las subsecuentes se' le hará in, pon listtast-

tanto cumpla con lo indicado. 

Loantenior, con apoyo en los artículos 11,; párrafos primero 

32, párrafo primer06 y 357 de l&j Ley regIrnentania de las fraccios1 1 	I° d 

atículo 105 de, la Constitución Política de los Estados Uñidos Mexicanos 

como 297, fracción 11,8 y 305 del Código Féderalde Procédirnieritos Civiles, 

aplicación supletoria en términos del artículd 1 10 de la citada] 

Finalmente, con fundamento en, el, artículo 2$7 'de¡, , mencionado Co diio 

FederaF'1, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazootorgadoa 

las autoridades demandadas. 

Nótifíquee. Por lista, por oficio a las parts y por .un ica ocasión en u 

residencia oficil alPoder Législativo del Estado 'de Qo1irna  

En ese orden de ideas, emítase la ve!iónii diqitaijda! del presen 

acuerdo,: así cono del 	 diecinueve, a 

Oficina de Correspondencia Corpun de loJu~d-adós:l dé'Dlltrite en el Esta CO 

defColima, con esidencia?énclima, por condúctd1del MlNtERSCJN, regL.laf o 

enelAcuerdo General Plenani6 12/20141, afinde.quegenererlaboleta de turno qe 

le corresponda y, la envíe al órgapdjurisdicQioríial en turno, efeoto pde que, • e 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 157- .. de 12 la Ley Orgnica del Ppd 

4LeyregIamentrIa de las fracciones 1 y II del artículo 105 dela Constitución Pollítical del los Estados. 	MexIcanos 	i 

Artículo II. El actor, el demanJadÓ y, en su caso, el tercero interesado deberán cnparec4r ajuicio por conducto ide los fuiicionádosi Que, en tármi os 
de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, sepresumirá que quien comparezca a juicio goza de la represOnta ón 
legal j cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En lag controversias constitucioiales no se admitirá ninguna forma diversa de represeñtaoióp a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por me • io 
de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promocioties, concurran a las audidiias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y proue en 
los inbidefltes y recursos previslos en esta ley. (...). 	. 

Artículo 31. Las parles podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En cualquier ca-o, 
corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas p[uebas queno.guard1efl relación con la controversia o no influyan en la sentencia dellniti a. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la idocuriiéhtal que p 	taE odrá presense con anterioridad, sin perjuicio` de 
que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga cómo recibida en ese acto, aunque'rióçista gestión xpresa del interesado. (,) 
1 Artículo 35. En todo tiempo, 01 ministro instructor podrá decrtar pruebas para mejor prover, fijaldo al efecto fecha para su desahogo. Asimismo el 
propio ministro podrá requerir alas parles para que proporcionenlos informes o aclaraiioiiesque estime hecesarid bara la mejor reolución del sun o. 
8 CódIgo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley noseñale término para la práctica de algún actojudicial o párale¡ ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados os 
siguientes: 
(... 
II.- Tres días para cualquier otro caso. . 
'Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la poblac óri 
en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las nolficaciones que deban ser personales. lgualmerte deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se nqtique, por la intervención que de .an 
tener en el asunto. No es necesrio leñalar el domicilio de los fupcionarios públicos. EStos simpre serán notificados n su residencia oficial. 
10 Ley reglamentaila de las fracciOnes 1 y II del artículo 105 d la Constitución Pol tica cíe los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte1 de Justicia de la Nación conoierá y resolverá con ,ase fn las 1disposiciones -d ¡¡presente Título, las contrOvers as 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fraccio iés 1 y II del t artículo 105 de la Constitución Política de los Esta • os 
Unidds Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Código Federal de Procedliilentos Civiles 
Aitículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá aenta se 
precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de laresolución en que se conceda o mande abrir el témiino. Lo mismo se hará en el caso"'- el 
articulo anterior. 
La falta de la razón no surte mál efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
12 Articulo 157 Las diligencias que deban practicarse fuera d&las oficinas de la Suprema Corle de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se 
llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto ornisidñe el órgano que conozca del asunto que las motje. 
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Judicial de la Federación, 4, párrafo primero 13 y 514, de la ley 

reglamentaria de la materia, para que lleve a cabo la diligencia de 

notificación por oficio al Poder Legislativo del Estado de Colit1na.  

en su residencia oficial, de lo ya indicado; lo anterior, er la 
PODER JDKLAL DE LA FEDERgIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICL&DE LA NACIÓN 

inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos 29815 y 29916 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términosdel 

numeral 1 de la citada ley, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste 

la evidencia criptográfica d1í 	eldínio del servidor público responsabl de 

su remisión por el 1TÍSCJN, hace"?as 	despacho número 887/2 19, 

en términostículo 14, pár 	 ;ie~lc~i'itakiAcuerdo General Plenrio 

1212014 p 	que se r lid 	 a fin de que en ' 	'. 
auxilio de. las 	 lbi'evedadiosible, lo devulva ' 	

uj 
1L3 	 ..- 

debidmnte diIigencidb) QÓ; 	 e 	a misma vía. 
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lconsiti e la nalidad d 
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Esta hoja corresponde al proveído de s' - - . e agosto de dos m 1 diecinueve, dictado por el Ministro Javier Laynez Potlsék, 
Instructor en la controversia constituci 	2019, promovida por el Poder Judicial del Estado de 	

H I

Collma. CQnste 

PODE JUN.CAL lE L A FEuER
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13 Ley reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado 
en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordnarse 
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J 	1  	u laslotificalonebsd hadan 1po-condictÓ deacturió -?e'tirá coñst 	11r/omb'l'e d 1a.5Fonon quien seentienda'1 illgencia y si se 
negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
15 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez 
de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro 
de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, autorizándola para 
dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentaclón. 
18 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación 
judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 

Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de Información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteii4encia 
de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso 9), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento dlgrtalizadd cuyo 
original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor publico resporsabie 
de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado escopia 
fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. ( ... ) 
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